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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO de la Cámara de Diputados, LXI Legislatura, para la integración de la Sección Instructora encargada 
de sustanciar los procedimientos inherentes al Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y su ley reglamentaria, en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

ACUERDO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. LXI LEGISLATURA, 

PARA LA INTEGRACION DE LA SECCION INSTRUCTORA 

Primero.- La Honorable Cámara de Diputados de conformidad con el artículo 11 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, en correlación con el artículo 40, numeral 5 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, acuerda integrar la Sección Instructora encargada 

de sustanciar los procedimientos inherentes al Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y su ley reglamentaria, en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

Segundo.- Para los efectos del presente instrumento, la Sección Instructora quedará integrada por los 

siguientes Diputados Federales: 

Presidente:  Dip. César Augusto Santiago Ramírez 

Integrante:  Dip. Arturo Zamora Jiménez 

Integrante: Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal 

Integrante:  Dip. César Octavio Madrigal Díaz 

Tercero.- La Sección Instructora se instalará en el lugar que les sea asignado y se les proveerá de los 

recursos materiales y humanos necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

Cuarto.- Aprobado el presente Acuerdo por el Pleno de la Cámara de Diputados, publíquese en la Gaceta 

Parlamentaria, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo aprobó el Pleno de la Cámara de Diputados en su sesión de 7 de octubre de 2010, Palacio 

Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Rúbrica.- 

Dip. Herón Escobar García, Secretario.- Rúbrica. 


